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PARTE OFICIAL. 

Boletín ; extraordinario -
DEL DIA 29 DE AGOSTO DE 1874. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Oiiróu.lar. 
Eií la Gaceta oficial del dia 

27'del'cdrriente se publica ia 
circiilár y decreto ¿iguieíite: 

«Vista la resistencia pasiva 
que opooen al cumplimiento 
de la ley algunos de los que 
están obligados al servicio de 
las armas; y siendo urgente 
la necésidád 'de adoptar me
didas, enérgicas para que el 
ingreso en caja de los mozos 
comprendidos en la presente 
reserva se efectúe con la re
gularidad y prontitud precisa, 
haciéndose efectivos los cupos 
en su totalidad, y para que 
además se eviten los resulta
dos del plan ya conocido del 
carlismo de impedir á toda 
costa- el reclutamiento; el se
ñor Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, apli
cando alguna de las disposi
ciones de la circular de 10 de 
Febrero último, se ha servido 
mandar: 

1. " Si no compareciese al 
acto de entrega en caja el 
mozo que hubiere sido decla
rado,soldado, se cubrirá desde 
luego su plaza con el suplente 
que corresponda. 

2. " Los que no se presen
ten para ingresar en caja serán 
considerados en el momento 
como desertores, y destinados 
asi que fueren aprehendidos, 
á servir en la isla de Cuba por 

el tiempo de • opho,, años, ;.,sio. 
poder obtener ascenso alguno . 
en, los cuerpos, no siendo aque
llos ái que pudieran hacerse 
acreedores por méritos ' de 
guerra. 
: 3." La penalidad de qiie 
trata el artículo anterior, será 
también aplicable á todos los 
mozos de la presente reserva 
que no habiendo sido Incluidos 
én el alistamiento no se pre
senten en el término de ocho 
días, contados desde la publi
cación de. .la presente orden. 

V LosAyuntamientos pro-
cedeián á practicar sorteos su
pletorios eu que deben ser in
cluidos los mozos que se pre
senten en virtud de lo dis
puesto en el artículo anterior. 

S." Los Gobernadores dis
pondrán la inmediata inserción 
de esta circular en los Boletines 
oficiales de las réspectivas pro
vincias, dándole igual publici
dad por todos los medios más 
rápidos para que llegue á co
nocimiento d ¿ los interesados. 

De orden del expresado se
ñor Presidente 1c comunico á 
V. I. para su más exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de 
Agosto de 1874.—Sagasta. 

Sr. Gobernador de la pro
vincia de » 

lín virtud del precedente y 
superior mandato, l lamo v i v a 
mente la a tención de los mozos 
responsables á la actual reserva 
extraordinaria , para que lo lean, 
estudien y mediten bien, con 
objeto de que se convenzan de l 
castigo que aguarda á los pocos 

q u é , sordos al l l a m a n á e n t o de la 
i f á t r i á , no se p&séritó'a ante l a 
Gomision iprovincial ;paia. ser 
ingresados-enCaja.1 • ••• 

i vÉi;iluSOi que: t a l haga, sepa 
qu<e; ¡comete: uní delito se v e r i -
si m á m e n t e 'castigado por la 
Ley, : real iza- una in iquidad con
tra su vecino que tiene que ir á 
cubr i r su plaza y correr una 
suerte que no era la suya, y 
adquiere eri cambio la vergon
zosa nota de cobarde y d é re
belde, que después de todo de 
riada lo ha de aprovechar , 
porque a d e m á s de la dil igencia 
y eficacia de las Autoridades y 
sus agentes, que no d e s c a n s a r á n 
hasta cojer al culpable donde 
quiera que se oculte, tiene c o n 
tra üí la infatigable persecuc ión 
del padre, hermane ó amigo de 
aquel qiié eri su lugar está s i r 
viendo injustamente y que no le 
dejarán á sol ni á sombra en 
tanto no sea incorporado eri las 
filas. ¿Y q u é le sucede rá e n t ó n -
ces? l£l Decreto anterior lo dice 
bien claramente: mientras sus 
c o m p a ñ e r o s , loswleales, los su
misos á la Lpy , ' sirven honro
samente, en su país , por poco 
tiempo, y en defensa de sus p ro
pios hogares y familias amena
zados por los carlistas, asesinos 
en Olot , ladrones y carniceros 
en Cuenca, y en todas partes 
bandoleros y causadores de los 
terribles males que nos an iqui 
lan, el prófugo , el desertor, el 
mal Españo l que así interna, sin 
conseguirlo, eludir el c u m p l í -
miento de su deber, será cogido 
y condenado á servir ocho años 
en Ul t ramar , y privado de toda 
ventaja y ascenso en los Cuer

pos, fu era d é los casos en que 
p o r h e e l i os no lub lés de guerra, 
á p r e n i i o s se hicie ran acreedores. 

Reflexione h los mozos .lo 
que por su .bien les advierto, 
para .,que, después no aleguen / 
ignorancia y no les aflija ua 
ta rd ío arre pentimiento. Vean 
que les aconsejo con. el c a r i a » -
de un padre, y no se muestren 
sordos á mis palabras. Yo no 
los e n g a ñ o : hace pocos días, , 
y en otro Bolet ín éx t r ao rd í r i o -
r io , les a n u n c i é ser probable 
que los casados pagarían la m a 
yor parte del tiempo de su e m 
peño en sus casas; pues b ien , 
hoy tengo la inmensa satisfac
ción de poder asegurárse lo o f i -
c¡alm-¡nte, porque l uego que 
reciban la ins i rucc ión . s e r á n 
agraciados con licencias te iu-
porales. Sépan lo para su, c o n 
suelo y e l de sus esposas ó hijos, 
y vean todos c ó m o el GoDierno 
procara siempre a l iv iar , con 
paternal sol ic i tud, la suerte d a 
sus administrados. 

l ínca rgo á los Sres. A!caldes, 
p e d á n e o s y agentes todos do 
m i Autor idad , cuiden de c i r c u 
lar por todas partes, este Boletin 
extraordinario, fijándolo en los 
sitios de costumbre y repart ien
do ejemplares por los pueblos, 
l eyéndolos y e n t r e g á n d o l o s , m u y 
especialmente ú los i n t e r e s ú l o s , 
y en ausencia de estos á sus t i i -
inilias, á fin de que estas se 
empapen de su contenido y se
pan c ó m o hun de aconsi/jar á 
aquellos de sus deudos que, por 
su mal , quieran ó crean rehuir 
el servicio sagrado de la P a t r i a 
ocu l t ándose ó a u s e n t á n d o s e i n -
ú t i l m e n i e . 



Del recibo de esta c i rcular 
y de haberla cumplimentado, 
se se rv i rán los Sres. Alcaldes 
darme el oportuno aviso . 

León 2 9 de Agosto de 1874. 

EL G0BEHNADO11, 

í31T?aiiucf Somosa fa á?ei¡a. 

Circular.— Núm 87. ' 

El Excmo. Sr. Brigadier Go-
licrnador mi l i l a r me Irasmile con 
fecha de ayer lo siguiente: 

«El E x c m o . Sr . Capi tán ge
neral de este distrito en cotnu 
i i icacion de 27 del actual mo 
dice: 

Exorno. Sr . : Siendo en es
tremo urgente el que los Bata
llones de la actual reserva extra
ordinaria completen sus contin
gentes para proceder á su orga 
nizacion é in s t rucc ión , queda 
prohibido se dén licencias tem
porales A sus individuos, hasiendo 
entender Y . E . á los Coman
dantes de la Caja y Jefes de 
Cuerpo, para que llegue á noticia 
de los interesados, que terminado 
el periodo de su organizac ión é 
i n s t r u c c i ó n , el Gobierno está en 
¿mimo de autorizar la concesión 
de estas licencias en las épocas 

• del año , en que m á s necesaria 
pueda ser la presencia de los 
soldados en sus casas.» 

Ln que se inserta en este per ió 
dico oficial para conocimiciiío de 
los interesados. 

León 30 de Agosto de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoz» 
de la P e ñ a . 
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E l Gobernador, Manuel Somoza 
de l a Peña . 

A R G A K Z A . 

Pedro San M i g u e l Pé rez . 

V E G A D E V A L C A R C E . 

Manuel N . Criadode Alejo F r e y . 

V A L D E t t R D E D A . 

Agapi to Vegas Mansil la y Mar
cos Rodriguez Manzanedo. 

ORDEN l ' U B U C O . 

Circular.—¡Núm 88. 

No habiendo comparecido á nin
guno dfc los actos de alistamiento 
rect i t ícacion y declaración de 
soldados para la reserva extraor
dinaria del año actual, los mo 
•/.os cuyos nombres á conti
nuación se expresan, se les cita-
llama y emplaza, para que en 
el unís breve plazo, se presan 
ten en sus respectivos Ayun ta 
mientos, á fin de hacer la entrega 
en Caja ante la Comisión p o m a 
i;ente de la Exorna. Diputación 
el dia seíir 'lado al electo,- advir 
t i éndo le s , quusj no lo verifican, 
se procederá & la formación de 
expedientes por prófugos. 

Ldou 28 de Agosto de 1874.— 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Num 89. 

Por providencia de ayer y á 
pet ic ión de D. José Fernandez 
Aguayo , vecino de Busdongo y 
registrador de la mina de hierro 
llamada La Improvisada, si ta eu 
t é r m i n o de Pobladura, A y u n t a 
miento de Kodiezmo, parage que 
l laman la Pedrera, h ó tenido á 
bien admitirle la renuncia que 
de la misma ha hecho y decla
rar franco y registrable su ter
reno. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periddico olicial para co
nocimiento del p ú b l i c o . 

León 26 de Agosto de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de l a Peña . 

a l Surosste del mismo; desde é l 
se medi rán al O. 2.000 m ' fijan
do la 1." estaca, desde esta a l 
Norte 500 fijándose la 2 . ' , desde 
esta al Poniente 2.000 metros, 
fijándose la 3. ' y desdé este punto, 
a l Mediodía otros 500 metros, 
cerrándose el pe r ímet ro desde 
aquí a l punto de partida en una 
recta. 

; Y nb habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui 
ció de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el t é r m i n o de sesenta días 
contados desde la facha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita
do, s egún previene el art. 24 de 
la ley de miner ía vigente, 

León 10 de Agosto de 1874.— 
Manuel Somoza de la Peña. 

(Gacela del 26 de Agoslo.) 

MIXISTERIO DE L . \ G O B E R N A C I O N . 

DON MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA, 
Gobernador c tu i i de esta p ro -
vtncia. s,. 

Hago saber: Que por D. José 
Fernandez Aguayo, 'vecino de 
Busdoudo. residen te en el mismo, 
calle Raal, de edad de 48 año.-,, 
profesión indus t r ia l , se ha pre
sentado en la Sección de Fomen 
to de este Gobieráo ' de provincia 
en el dia 8 del mas de la fecha, 
á las dos de su tarde, una so l i 
citud de registro pidiendo doce 
pertenencias de la mina de hier
ro llamada Josefina, sita en té r 
mino común del pueblo de V i l l a -
manin . Ayuntamiento de Rodiez-
mo, parage llamado valle de For-
megoso, y linda por todos aires 
con t é rmino común del mismo 
pueblo; hace la des ignación de 
las citadas doce pertenencias en 
la forma siguiente: se t e n d r á por 
punto de partida el sitió ti tulado 
Taladran que se hal la á dos k i 
lómetros de distancia p róx ima
mente del pueblo de V i l l a m a n i a 

Cirou.lar*. 
Por decreto expedido con fe

cha 19 del actual por el Minis
terio de Hacienda se autoriza A 
los Ayuntamientos para recargar 
durante e l año económico cor
riente un 8 por 100 sobre las 
cuotas de la cont r ibuc ión indus
tr ial y de comercio, con destino 
á cubrir atenciones municipales, 
habiéndose tenido presentes para 
la adopción de tal medida los 
fundamentos contenidos en la 
parte expositiva del mencionado 
decreto que V . S. puede consultar 
en la Gaceta del 20 del corriente. 

Los procedimientos que nece
sariamente han de concurrir para 
la consiguiente a l te rac ión de los 
presupuestos municipales que se
g ú n el decreto de 30 de Junio 
ú l t imo debieran hallarse u l t ima
dos án tes de 15 del actual, han 
de imprimir el consiguiente re 
traso á este servicio si ha de acó • 
modarse a l ú l t i m o precepto que 
demanda espacio y tiempo para 
que los Ayuntamientos reformen 
las cuotas derivadas de las tar i
fas industriales y de comercio; y 
penetrado de esta razón iudecli 
nable el Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la Repúbl ica se ha 
servido disponer: 

1." Que los Ayuntamientos 
que tuviesen formados y aproba
dos definitivamente sus presu
puestos, y quisiesen hacer uso dél 
recargo del 8 por 100 deque 
habla el decreto de 19 del actual , 
procedan á ampliarlo adición ando 
el expresado recargo. 

Y 2.° Que los que aun no los 
tuviesen formados ó aprobados, á 
pesar de lo terminantemente dis
puesto en el aecreto de 30 de 
Junio ú l t i m o , y asimismo q u i 
sieren hacer uso del arbitrio nue
vamente concedido, verifiquen á 
seguida el consiguiente aumento 
en los mismos; en el concepto 
de que para unas y otras M u ñ í , 
cipalidades se sfiflalael dia 15 de 
Setiembre próximo en que inde
fectiblemente debe quedar te r 
minado este servicio. 

De órden del ¡ndicado\se i lor 
Presidente del Poder Ejecutivo 
de la Repúb l i ca lo digo á V . S . 
para su conocimiento y fines 
correspondientes. Dios guarde íí 
V . S. muchos aüos, Madrid 24 
dé Agosto de l874 .=Sagas ta . 

Sr. Gobernador de la provin
cia de. . . . . • 

GOBIERNO MILITAR. 

CAPITANIA GENERAL . 

D E C A S T I L L A L A V I E J A . 

- E . SI. 

D. Rafael Clavijo y Mendoza, 
Comandante de Caballería y 
Fiscal de esta plaza, 
Usando de las faculta des que 

me cenceden las Ordenanzas del' 
Ejérci to, por el presente c i to , 
llamo y emplazo por tercer edic
to y pregón al paisano Francisco 
Llórente V i l l a l v a y demás i n d i v i 
duos que al mdndo del prime
ro, penetraron en Valderrueda y 
Vil lacorta , en sentido carl is ta, 
cometiendo algunas exacciones 
el dia veinte de Febrero dol año 
actual; para que en el t é r m i n o 
de diez dias á contar desde, la 
publicación del presente se per
sone en esta Fiscalía, sita A c e 
ra de Recoletos 5, 2.°, á res
ponder á los cargos que resul
ten contra los mismos, en causa 
que se les sigue; apercibidos do 
que si no lo verifican les parar í i 
el perjuicio consiguiente, s i 
guiéndose la causa en rebeldía . 

Val ladol id 20 de Agosto da 
1874.—Rafael Clavijo.—Por su 
mandado: el Escribano, Pauta-
león Rodr íguez Calvo. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E 

Depositaria de fundos ilel presupuesto de la provincia. 

EJERCICIO l l ü l PRESUPUESTO 
IIK 1873Á 1S7í 

PERÍODO ORDINARIO DESDE 1.» DE JULIO DS 18"3 
í 30 DÍ JUNIO DE 1874. 

C lien ta general. 

CUENTA (¡ENEllAL ilocumenlailn corresponiii"nl« á los dncp. meses di'l presii-
]>iK-st<> ile mil ochocieiil'is siít.Mihi y lies a mil ochucieatos setenta y cuatru que 
yo I). Cúiiilulo (laroiii ttivns, Di'|i"fi¡l¡irio de los fondos del inismn, rindo con 
iirrcjílo a lo prevenido en el a i l . 49 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 186o, y'en confuriuiilad a la qiie establece el 
ai líenlo Wt del Rejilamenlo para su ejecución, de la misma fecha, de las canti
dades rmiudádas desde 1.* de Julio del año anterior de mil ochocientos sítenla y 
tres a 30 de Junio del corriente; de la existencia que resultó al cerrarse definiti 
vair.enle en ItO de Setiembre de mil ocbocie utos setenta y tres el ejercicio del 
presupuesto anterior al que esta cuenta se refiere; de lo satisfecho en el periodo 
ile esta cuenta por las obligaciones del presupuesto de la provincia, y última -
mente de la existencia que quedó en la Oepusilaria de mi car^n y en las de los 
F/dablccimirntos de Instrucción pública y de Beneiicencia en 30 de Jumo próxi
mo pasarlo, que ha de figurar en la Cuenta adicional a saber: 

riimeramento son cargo 472.327 páselas 74 cénlirans á que ascien 
(leu las cantidades ingresadas en los doce meses de esta cuenta en 
la Depositaría de mi caigo por los diferentes conceptos que por 
menor expresan las 6 relaciones de carpo y acreditan los 800 car 
garéines que lié Si mado y se han expedido por la ConladU' ia de 
fondos de esta provincia, y que unidos se acompañan, a saber: 

Tur proilnclo del ramo de Instrucción pública, refiun relación uúm. 6 
Por id del id. de Beneficencia, según id. núm 7 , , . . . . 
Por id.de arbitrios especiales, según id. oúm 9. . . . . . . 
Por id. de eoujenacionés, según id. num. 12 
Por id. de resultas de presupueslos nnteriures, segmi ¡d. núm. 13. 
Por id. de irigr.sos, seuun id. núm 15...." , . . . . . . 
Son mas cargo 280 078 pesetas 18 céntimos que resultaron existen

tes al cerrarse definitivamente el 30 de. Setiembre de 1873 el ejer 
«icio del presupuesto anterior de 1872 á 1873, según aparece de 
tu cuenta adicional rendida por mi en 17 de Octubre del aüo ú.li 
tno, y de la relación que se acompafia bajo el uúm. 10. . . . 

MOVIMIENTO DE FONDOá. 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á oirás ocurridas en el 
periodo de esta cuenta, según relación núm. 17 

Por los suplementos hechos por los fondos del presupuesto del ejerci
cio próximo pasado de 1872 á 1873 para nivelar las cuentas de es 
te en los tres primeros meses de su ejercicio, con arreglo á lo dis
puesto en el ai 1.148 del Reglamento de 20 ite Setiembre de 18G5 
para la ejecución de la ley de presupueslos y Contabilidad provin 
cial, según reiacion núm. 18 , 
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[_ | r Q | ^ » Capitulo II.—Servicios generales, 

Satísf-'chn por gastos de quintas, según 
relación núm 7. 

Idem por id del servicio de bagages, se
gún relación núm. 8 

Idem por id. de impresión y publicación 
del Boletín oficial, según relación nú
mero 9 , . 

Idem pur id, (le calamidades públicas, se 
gun relación uúm. 11 

Capitulo / / / .—Obras públ icas de 
carácter obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de 
reparación y conservación de los cami
nos, barcas, puenles y pontones no 
comprendidos en el plan general 
Gobierno, según relación núm. 12. 

Capitulo V.—Instrucción públ ica . 

Salisfecbo por obligaciones de la Junta pro 
vincial de Instrucción pública, según 
relación núm, 21 

Idem por id. del Instituto de 2.' enseñanza 
segun relación núm 22. . . . . 

Idem por id. de las Escuelas normales de 
maestros y maestras, segun relación 
núm 23 

Idem por sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza, segur, relación 
núm. 2 i . . . . . . . . . 

TOTAL CAHCD. 

Pesetas 

5,883 » 
6 348 58 

352 716 14 
150 . 

106 971 54 
258 48 

280 078 18 

203 031 12 

93.807 61 

1109304-65 

Son dala 723 C52 pesetas 23 céntimos satisfechos por mi en los doce meses de 
esta cítenla á los esl.ibleciniienliis. dependencias, corporaciones é individuos que 
tienen señalados haberes y asignaciones en el presopuesto de esta provincia, 
según por menor expresan las 24 relaciones de data y acreditan los 355 libra
mientos y demás documentos intervenidos por el Contador de finidos provin 
ciales, que unidos se acompaüan, á saber: 

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO 

G A S T O S O B L I G A T O R I O S . 
Capitulo I .—Adminis t rac ión pro

vincia l . 

Satisfecho por obligaciones del Consejo y 
Diputación provincial y de la Comisión 
He i-xámen de cuentas municipales y 
de pósitos, según relación uúm, 1.. . 

Idem por sueldos del Ardiivero de la pro-
• vinciaydel Üeposilario de fondos pro-

vineiides. seium relación núm. 2. . . 
Idem por obligaciones ile las Cmuísionés 

especiales de la provincia, segun rela
ción núm 3 

PERSONAL. 

Ps Cs 

29.431 5! 

2 250 . 

H A T C n i A L . 

Ps Cs. 

7.058 03 

1 000 

TOTAL. 

Ps. Cs. 

Capitulo VI.—Beneficencia. 

Salisfuchoporobligaciooesdéla Junta pro 
vincial de Beneficencia, segun relación 
núm. 28 

Idem por id. de los Hospitales de esta pro 
vincia, segun relación núm. 28. . 

Idem por id. de la Casas de Misericordia, 
segun relación núm. 28 

Idem por id. de las Casas de expósitos, 
según relación núm 28.. . . . . 

Idem por id. de las Casas de Maternidad, 
según relación núm. 28. . ' . , . 

Capitulo V I H . — Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase, segun 
relación núm. 31 

SECCION SEGUNDA.-Gastos voluntarios. 
CáKlií/o //.—Carreteras, 

in
satisfecho ppr gastos de construcción de 

carreteras que no forman parle del pian 
general del Gobierno, segun relación 
uúm 34 

Capitulo ///.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar 
la construcción'de obras, ya corran á 
cargo del Eslado ó de los Ayuntamien 
tos, según lelaciuu núiu. 35. . . 

Capitulo IV.—Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se desti 
nan a objetos de interés provincial, se
gún relación núm. 30 

37.090 21 

2 250 . 

1 000 • 

SECCION TERCERA-Gastos adicionales 
Capitulo único .—Resul tas por adi

ción de ejercicios cerrados. 

Satisfecho por (ibliganones en presupues-
tus anteriores pendientes de paso en la 
misma fecha, según relación núm. 38 

R E I N T E G R O ? . 

Salistwho por dicho concepto, según rela
ción núm 39 

13.417 50 

16.241 6Í 

10 323 83 

10.462 67 

2.8C9 42 

29.013 88 

7.Í26 11 

2.000 

13 724 90 

1 690 

12 304 76 

7.803 88 

20 78 

8 349 40 

2 755 48 

2.335 89 

17.172 27 

22.374 • 

11.040 75 

175.335 78 

2 173 39 

4 993 14 

44.133 29 

2.070 08 

20 

13 417 50 

16 241 64 

10 323 83 

10.462 67 

8.349 40 

2.869 42 

31 771 36 

9 962 • 

2.000 . . 

17.172 27 

22374 » 

11.040 75 

189.060 74 

2.173 39 

6.683 14 

56 458 05 

2 070 08 

7 803 88 

20 

26 7S 



M O V I M I E N T O D E F O S O O S . 

Por ri mesis de esta Depositaría á los Es 
tublemtnientoü de Instrucción pública y 
de BtMÍefiYen.via en Indo el periodo de 
ci|a qieqjla, según relac^oii núm. 40. . 

TuTIL DATA 

263.031 12 

121 960 87 601 691 36 793 632 

263:031 12 

I^esúrnen. 

Importa el cargo 

Idem la data. . . 

Saldo ó «islencia para el periodo de ampliacioa., 

CLASIFICACION DE LA E X I S r E N C U . 

En la Depositatía de mi cargo. -. . 
En el lustituto.ile seguuda enseñanza. . . . . 
l ia la Junla proviuclal de Beneficencia. . ¿ . . 

t i l09 30Í 65 
723.6o2 23 

385.632 42 

367.144 43 
. • 01 
18.807 98 385 652i 42 

De manera, que importando el cargo la cantidad de 1.109 304 
pesetas 6 5 . c é n t i m o s y l a dá ta la de"723:682*peáétas ' 23 cónt i thos 
jus t i ácádos uno y otra con los documentos'que se aéompáfian á las 
relaciones respectivas, s egún queda demostrado, ' íesi i l ta j i o r ' saldo 
de. esta; cuenta en fin i^e Junio prdximb pasado l a cantidad de 
385.652 pesetas 42 cén t imos en los t é r m i n o s .que aparecen de la 
precedente clasiñoacion, de cuya existencia me. l ia ré cargo por 
primera1.partida en la cuentaiadicional que he de rendir.eniiel mes 
de Octubre p róx imo para igua lac ión de la presente, la cual es cier
ta y verdadera á mí saber y entender, salvo error ü ' omisión; y 
así lo juro y firmo en . León á vé in t ic inco de Julio de m i l ocho
cientos setenta y cuatro .—El Depositario de fondos provihciaJés , 
Cándido .Qarcia..Kivas. ' ' ' ' : ' " ' ' 

Don Sajustiano Posadilla, Contador de los fondos del. presupuesto de 
esta p rov inc ia , 

Cértifico: Qué éxaminadí i por m í la cuenta que prece'le en 
cumpjimiento de, lo que d ú p o n e el art. 154 dej Reglamento dp 20 
<lé Setiembre de 1865, ia encuebtro en un todo, conforme con. los 
asientos de los l i b i os de l a ' C o n t a d u r í a de m i cargo, y que los do
cumentos de justif icación que la acompasan son exactos y legí t i 
mos, siendo la existencia que en el la se figura l a misma qúe apare
ce del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Junio ú l t i m o , cuya 
acta, firmada por el Sr. Vicei 'residente, por el Depositario de los 
fondos pro vio oíales y por mí ; se hal la extendida al íolio 8 del libro 
oorrespondiente, á la cual me refiero; y para los efectos oportunos,, 
l i m o la presente en León á 30 dé Julib de 1874;—Salus.tiano Pesa
d i l l a . — V." B . ' — - E l Vicepresidente, Julio Fou t . , ^ 

OFICINAS DE HAUIENDA. 

ADMINISTRACION."ECU»4.W¡A DE LA. ERO-
VIMCIA DE LEON. 

Oir-oulai». 

E n la Gaceta oficial del dia 
25 del actual, se halla inserto el 
Decreto s i gü i en t e : 

•Decreto — A propuesta del Minis 
tro de Hacienda, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se faculta al Ministro 

de Hacienda para enajenar por sus-
ericion pública 75 millones de pesetas 
de bonos del Tesoro de la segunda 
emisión autorizada por decreto de 
26 de Junio último. 

Ar t . 2.' El precio de los bonos 
del Tesoro con el cupón de Enero de 
1874 será de. 44 por 100,; y el pa^o 
del importe de lasuscricion se veri
ficará por mitad en dos. plazos, el 23 
<le SetVembre y el 23 de Octubre, 
próximos. 

Art . ( a suscricion tendrá, la-. 

far en la Tesorería Central y en las 
.dministraciones económicas de las 

provincias desde la publicación de 
este decreto, basta el 18 de Setiembre 
próximo en que quedará cerrada. Se 
admitirán proposiciones por múlti
plos de-SOS péselas; y si excediesen 
de los 75 millones de pesetas indica
dos, laadjudicacion s e r á proporcional. 

Art 4.0- E l Tesoro entregará á los. 
suscritores el mismo dia del 2.° plazo 
las oportunas, carpetas provisionales 
á fin de- que,. ínterin no se canjeen 
por los bonos definitivos que se con-
feccionaH, sean admitidas s in obstá
culo de ninguna clase en pago de los 
bienes, nacionales que se vendan ó. 
hayan, vendido con posterioridad al 
decreto-ley de 28 de Octubre de 1868. 

Madrid 24 de" Agostó de 1874 —. 
Francisco Serrano:—El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Cainacho.' 

Las bases contenidas en el 
Decreto de 26 de Junio ú l t imo 
que en el anterior se citan, son 
las siguientes: 

• A r t i c u l o - I . S e autoriza al Minis
tro de Hacienda para efectuar una; 
segunda, emisión de bonos del Tesoro.-

por la suma de 250 millones de pese 
tas, garantidos por los BiéneS,Nació 
nales que restan que vender y "los 
pagarés de la misma procedencia que 
se hallan en poder del'Tesóro. 
' Art. 2 " Los bonos á que se refie

re el artículo anterior gozarán, el in
terés de 6 por 100 anual y se amorti
zarán, por pai tes iguales en 20 años, 
ó sean 12 500.000 pesetas en cada 
uno y serán admitidos por tódo su 
yalor en pago de Bienes Nacionales 
como los que hoy existen en circula
ción. ' ' i -

Art 3.°. Los pagarés disponibles 
y los que se obtengan por resultado 
de las ventas sucesivas, se deposita-
i)án en el Banco' de España. Se ex 
ceptúan los procedentes de las mi»as 
de Riotinto destinados- al pago: del 
cupón de renta' consolidada exterior 
por decreto de esta misma fecha: 
' Art. 4.° • Los mencionados bonos 

se destinarán á extinguir la' deuda 
flotante- del Tesoro," á satisfacer los 
valores amortizados; y los intere
ses dé los cupones de los dos se
mestres vencidos y el próximo á 
vencer, si lo solicitasen los tenedores, 
en la forma siguiente: 

Primero JLos tenedores de letras 
y pagarés que lo soliciten antes del 
31 de Julio próxidio, obtendrán cien 
pesetas en bonos por cada sesenta y 
cinco en letras ó pagarés. :-
i Segundo. Los billetes del Tesoro 
¿n circulación' podrán canjearse, si 
así lo solicitan los tenedores, á razón , 
dé cien pesetas en bonos por cada-
ochenta y cinco en billetes,-y el mis
mo beneficio y en igual proporción 
podrán disfrutar los poseedores de 
carpetas á metálico de todas clases 
de valores.» 

E n su consecuencia, y con 
arreglo á lo prevenido por la D i 
rección general del Tesoro pú
blico en circular de 25 del 'cor
riente, desde el dia de boy hasta, 
el 15 de Setiembre próximo! á 
las doce de la noche, queda abierta 
e n e s t á Admin is t rac ión económica 
l a suscricion de que se trata, en. 
las horas ordinarias de oficina. 

Los interesados que deseen to
mar parte y util izar los beneficios 
que ofrece, especialmente á los 
compradores de Bienes Naciona 
les, pueden presentarse en l a 
misma para facilitarles los pedi
dos que a l efecto hab rán de sus
cr ibi r y recibir en equivalencia 
los correspondientes resguardos 
por el valor nominal de los bonos 
& que se suscriban y mientras 
estos se reciban de la Superio
r idad . 

León 28 de Agosto dé, 1874.— 
E l Jefé de la Adminis t rac ión eco
n ó m i c a , Bricto M . Caramés . 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA HIO-
VINCIA DE LEON. 

Sección Admiuislraliva. —Negociado-
general. 

Cix"OU.lar. 
Esta Adminis t rac ión tiene co 

nocimiento que en varias boticas 
de la provincia no se pone en, 
las recetas de los facultativos, 
n i en las medicinas ó drogas que 
expenden; el sella de guerra es

tablecido en el decreto d i 26 da 
J u n i o - ú l t i m o sobre./la, v.anta .de 
toda clase de ob je tos . E n su con -
SBCuenoia encargo á JoaSres. A l 
caldes dé los pueblos y A d m i n i s 
tradores subalternos do Es tanca
das v ig i len cdn tódo cuidado si lós 
farmacéut icos cumplen con e l 
expresado deber; dándome parte 
inmediatamente si alguno no lo 
verifica, s in perjuicio da que 
p r é v i a m e n t e formen el oportuno 
expediente de defraudación con 
arreglo á las bases establecidas 
en la in s t rucc ión 'de l citado i m 
puesta Extraordinario d é . g u e r r a . 

Leori 29 de/Agosto de 1874.— 
E l Jefe económico, Bricib Maria 
C a r a m é s . 

ANUNCIOS. ; 

Quien hubiera recojido un caballo 
rojo que se.extravió el dia 27 coa las 
sedas: altad i . '1 cuartas, poco nw* 
6 menos, ciego, con las rodillas roza
das y algo 'feaslráilas; darán razón eu 
Casa de D. Antonio Redondo. 

Direcciones, de los sindicatos ¿ ¿ 
riegos de presa Vieja y Blanca.. 

Estas Direcciones ponen.en conoci
miento de los pueblos comprendidos en 
tre los de Pedí úu. a. Viílaobispo, ambos; 
inclusive, interesados en el disfrute y 
aprovechamiento, de las aguas del iiu 
Torio, qiii!¡en,vista de, la óo.leii del.; ge- . 
flor (iotiernador de la poi.viucia, d is -
írularnu ambas presas del agua del men
cionado ; rio, desde >el..l;° al; 15 de los-'; 
meses de Agosto y,Setiembre. • 

.LQ.que se publica ¿ Uu de que jo» 
pueblos no pongan obstáculo alguno, al 
curso, y, aprovechiimienlo;. de" iichiis 
agua» en los indicadas plazos. León .25. 
de Agostpjde.iSTi.-^MaLias García .^-
Juan Méndez.. 

' SOTO E N VENTA... 
Exlrájiidicriil y púbiicaraenlfe se sacai 

en venta til soló de S; Aíidrés, conocidó' 
por el deBaeza, léimiiidsde Villamáion,. 
Fiesiio de la Vén» y'Ueiuinarid, capita
lizado al 6 por 100 libre de contribución, 
ordinaria para el'comprndíir. La subasta; 
tendrá lugar el 15 de Seliembre pióximü. 
á las doce del dia en la Notaría de don 
Pedro dti la Cruz Hidalgo, vecino de; 
Leou, situada eu la calle de la Rúa, nú
mero 45, donde los interesados podran 
enturarse del pliego de condiciones que 
se baila de manitiaslo desde las diez de: 
la mafiana á lasseis-de la tarde. 

León26 Je Agosto de187i. 

los 
FE ti l A EN VILLA MAÑTAN, 
«¡¿as 10 y 11 rfe Setiembre.. 

La iéri» titulad.) de S. Mignel que 
desde tiempo inmeiuorial se venia ce
lebrando en esta villa, el miércoles y 
jueves siguientes ai 29 de Seliembre do 
cada año, se.ha trasladado, á tus días, 
fijos 10 y 11 de Setiembre, logrando, 
con esto el que los vendedores y cos
echeros- de vinos puedan comerciar los 
efectos necesarios ¿ules- de la recoleu • 
ciou ue los f ulos del viñedo y demás-
que era el objeto principal de la expre
sada feria. 

ViUamaüan 19 de Agosto de 1814. ' 
= E l Alcalde, Marcos Fernandez. 

Imp. de José (i. Redondo, La Pialaría, 7\. 


